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La señora YUDY AMPARO QUINTERO HERNÁNDEZ, a través del escrito del 29 

de abril de 2024, solicita se inicie el incidente de desacato contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, por 

incumplimiento al fallo de tutela proferido el 17 de abril de 2024, debido a 

que esta entidad no ha dado cumplimiento total a lo ordenado allí. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 del Decreto 2591, 

previamente a darle trámite al incidente de desacato, se ORDENA 

REQUERIR al Dr. JAIME DUSSÁN CALDERÓN, en su calidad de Presidente de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a la 

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS, a través de su Gerente y a la 

SUBDIRECCIÓN DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS II, a través de su director 

(a), y/o a quienes hagan sus veces, para que, dentro de los tres (3) días 

siguientes a la notificación de este auto, cumpla o haga cumplir la 

sentencia del 17 de abril de 2024 proferida por este despacho, y/o abra el 

correspondiente procedimiento disciplinario contra la persona responsable 

del trámite, y/o exponga las razones por las cuales no se ha obedecido la 

orden allí  impuesta, para lo cual se transcribe los numerales primero a 

tercero de la parte resolutiva: 

 

“PRIMERO. – CONCEDER la acción de tutela promovida, a través de 

apoderada judicial, por la señora YUDY AMPARO QUINTERO HERNÁNDEZ  C.C. 

21.939.746, frente al Dr. JAIME DUSSAN CALDERON, en su calidad de Presidente 

de COLPENSIONES, frente al Gerente de la GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE 

DERECHOS y a Subdirectora de la SUBDIRECCIÓN DE DETERMINACIÓN DE 

DERECHOS II de COLPENSIONES, en el sentido de protegerle a aquélla el 

derecho fundamental de petición, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

SEGUNDO. – ORDENAR al Dr. JAIME DUSSAN CALDERON, en su calidad de 

Presidente de COLPENSIONES, al Gerente de la GERENCIA DE DETERMINACIÓN 

DE DERECHOS y a Subdirectora de la SUBDIRECCIÓN DE DETERMINACIÓN DE 
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DERECHOS II de COLPENSIONES y/o quienes hagan las veces como tales, que, 

en el término de las 48 horas siguientes a la notificación de la presente 

decisión, den respuesta al derecho de petición del 10 de noviembre de 2023, 

de forma completa y detallada.  

TERCERO. - PREVENIR Dr. JAIME DUSSAN CALDERON, en su calidad de 

Presidente de COLPENSIONES y al Gerente de la GERENCIA DE DETERMINACIÓN 

DE DERECHOS y a Subdirectora de la SUBDIRECCIÓN DE DETERMINACIÓN DE 

DERECHOS II de COLPENSIONES, para que se abstengan en lo sucesivo de 

incurrir en las omisiones como las aquí analizadas, so-pena de hacerse 

acreedores a las sanciones correspondientes en los términos del art. 24 del 

Decreto 2591 de 1991.” NOTIFÍQUESE. JESÚS TIBERIO JARAMILLO ARBELÁEZ. JUEZ. 

 

Dentro del término concedido en el párrafo segundo de este proveído, se 

servirán indicar el nombre del Director o, en su defecto, Representante 

Legal de la entidad ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, con sus respectivos datos de identificación, en el evento 

de que la persona enunciada en este trámite no sea la aquí reseñada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


